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Resumen
Este artículo presenta una revisión sistemática de la literatura sobre las aplicaciones 

terapéuticas de Cannabis sativa en el tratamiento del dolor neuropático en América 
Latina, con énfasis en neuropatías diabéticas y neuralgia postherpética. Los cannabi-
noides, especialmente tetrahidrocannabinol (THC) y cannabidiol (CBD), actúan en 
el sistema endocannabinoide, modulando procesos inflamatorios y nociceptivos, lo que 
les confiere propiedades analgésicas relevantes. Diversos estudios reportan que estos 
compuestos reducen significativamente el dolor, sobre todo en pacientes con condiciones 
resistentes a tratamientos convencionales. Sin embargo, los efectos varían según la dosis 
y la vía de administración, lo que evidencia la necesidad de un enfoque estandarizado 
para optimizar su uso.

A pesar de sus beneficios, el consumo de C. sativa también se asocia con efectos 
adversos como somnolencia, mareos, alteraciones cognitivas y pérdida de coordinación 
motora, especialmente en dosis elevadas. Estos efectos pueden intensificarse con el 
uso prolongado y representar un riesgo en pacientes con enfermedades preexistentes. 
Por ello, es esencial ajustar la dosificación y monitorizar a los pacientes para prevenir 
complicaciones como la sedación excesiva y la ataxia.

En cuanto a la regulación en la región, los países enfrentan desafíos significativos 
debido a disparidades legales, culturales y sociales. Uruguay ha adoptado un modelo 
regulatorio integral, mientras que otros países, como Colombia y México, enfrentan 
obstáculos relacionados con la legalidad del consumo, la producción y el narcotráfico. 
La falta de consenso sobre el autocultivo, el comercio y el uso medicinal crea vacíos 
legales que dificultan la implementación efectiva de políticas públicas. La metodología 
del estudio se basó en el modelo PRISMA, con un enfoque deductivo.

En conclusión, aunque C. sativa muestra un potencial terapéutico prometedor en 
el tratamiento del dolor neuropático, su uso en América Latina está limitado por la 
escasez de estudios clínicos estandarizados y por barreras regulatorias. Es indispensable 
profundizar la investigación para establecer dosis óptimas y pautas claras que permitan 
su integración segura en la práctica médica convencional.

Palabras clave: Cannabis sativa, Neuropatía, Cannabidiol (CBD), Tetrahidrocannabinol 
(THC).
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Abstract
This article presents a systematic literature review on the therapeutic applications 

of Cannabis sativa in the treatment of neuropathic pain in Latin America, with a focus 
on diabetic neuropathy and postherpetic neuralgia. Cannabinoids, particularly tetrahy-
drocannabinol (THC) and cannabidiol (CBD), act on the endocannabinoid system by 
modulating inflammatory and nociceptive processes, granting them significant analgesic 
properties. Several studies report that these compounds substantially reduce pain, es-
pecially in patients with conditions resistant to conventional treatments. However, the 
effects vary depending on dosage and route of administration, highlighting the need 
for a standardized approach to optimize therapeutic use.

Despite their benefits, the use of C. sativa is also associated with adverse effects 
such as drowsiness, dizziness, cognitive impairments, and loss of motor coordination, 
particularly at high doses. These side effects may intensify with prolonged use and 
pose risks for patients with preexisting conditions. Therefore, proper dose adjustment 
and careful patient monitoring are essential to prevent serious complications such as 
excessive sedation and ataxia.

Regarding regulation in the region, countries face significant challenges due to 
legal, cultural, and social disparities. Uruguay has adopted a comprehensive regulatory 
model, while other countries, such as Colombia and Mexico, continue to face difficulties 
related to the legality of consumption, production, and issues linked to drug trafficking. 
The lack of consensus on home cultivation, commercial distribution, and medical use 
creates legal gaps that hinder the effective implementation of public policies. The study’s 
methodology followed the PRISMA model with a deductive approach.

In conclusion, although C. sativa shows great therapeutic potential for treating 
neuropathic pain, its use in Latin America remains limited by a lack of standardized 
clinical studies and regulatory barriers. Further research is necessary to determine opti-
mal dosages and to establish clear guidelines for its use, allowing for its safe integration 
into conventional medical practice.

Keywords: Cannabis sativa, Neuropathy, Cannabidiol (CBD), Tetrahydrocannabinol 
(THC).
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Aplicaciones terapéuticas de Cannabis sativa en 
neuropatías: Revisión sistemática en América Latina

Therapeutic applications of Cannabis sativa in 
neuropathies: Systematic review in Latin America

Introducción

Existe un creciente interés por el uso de Cannabis sativa como terapia alternativa 
para el manejo de condiciones de dolor crónico en la región. Dado que las opciones 
farmacológicas tradicionales no siempre brindan un alivio suficiente, comprender el 
potencial de los cannabinoides puede ofrecer nuevas alternativas para el cuidado de 
los pacientes (Musty & Rossi, 2001). Además, el panorama regulatorio en constante 
cambio en torno al uso de cannabis en América Latina presenta tanto oportunidades 
como desafíos que deben ser abordados para garantizar su integración segura y efectiva 
en la práctica médica (Chaves et al., 2020). 

Durante el proceso de recopilación de la literatura, uno de los principales desafíos 
representó el análisis y búsqueda de los marcos regulatorios diversos en los diferentes 
países de América Latina, lo que complica el panorama de investigación (González & 
Pérez, 2019). A pesar de estos retos, los autores de los documentos analizados emplearon 
un enfoque integral para abordar las disparidades en las regulaciones y proporcionar una 
comprensión coherente de los posibles beneficios terapéuticos y limitaciones de Cannabis 
sativa en el tratamiento del dolor neuropático (Meyer et al., 2019).

El propósito de este artículo es proporcionar una revisión sistemática de la literatura 
sobre las aplicaciones terapéuticas de C. sativa en el tratamiento del dolor neuropáti-
co, con un enfoque específico en la neuropatía diabética y la neuralgia postherpética 
en América Latina. El objetivo principal es evaluar la eficacia de los cannabinoides, 
particularmente el tetrahidrocannabinol (THC) y el cannabidiol (CBD), como agentes 
analgésicos en pacientes que no responden adecuadamente a las terapias convencionales 
(Hill, 2015). Esta revisión sirve como un recurso valioso para profesionales de la salud, 
investigadores y responsables de la formulación de políticas, al resumir la evidencia actual 
sobre la seguridad, la eficacia y los desafíos regulatorios asociados con los tratamientos 
a base de cannabis (Zhu et al., 2020). 
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En este sentido, estudios preclínicos y clínicos han evaluado la eficacia de C. sativa en 
el tratamiento del dolor neuropático, destacando su potencial en la modulación del sistema 
endocannabinoide. En modelos animales, se ha observado que el THC y el CBD reducen la 
hiperalgesia y la alodinia inducidas por lesiones nerviosas. Por ejemplo, un estudio realizado 
por Rahn et al. (2007) en ratas con lesión del nervio ciático mostró que la administración 
de THC disminuyó significativamente la percepción del dolor mediante la activación de 
los receptores CB1 y CB2. A nivel clínico, un ensayo controlado aleatorizado realizado por 
Wilsey et al. (2013) demostró que el cannabis inhalado redujo el dolor neuropático en un 
34-40% en pacientes con neuropatía periférica resistente a tratamientos convencionales. 
De manera similar, Ware et al. (2010) reportaron mejoras significativas en la intensidad 
del dolor y la calidad del sueño en pacientes con esclerosis múltiple tratados con extractos 
de C. sativa. En América Latina, aunque los estudios aún son limitados, Ortiz et al. (2024) 
han señalado que la evidencia emergente sugiere un efecto analgésico relevante, resaltando 
la necesidad de mayor investigación en poblaciones locales. Estos hallazgos justifican la 
exploración del cannabis como una alternativa terapéutica viable para el manejo del dolor 
neuropático en la región, considerando tanto sus beneficios potenciales como los desafíos 
regulatorios y socioculturales existentes.

Esta revisión sintetiza las contribuciones de diversos estudios y proporciona una 
visión general de la investigación más reciente sobre el tema. Es importante aclarar 
que, aunque este artículo presenta un resumen de la literatura existente, el análisis y 
la síntesis de los hallazgos son contribuciones propias de los autores. Asimismo, se 
reconoce el trabajo de otros investigadores en el campo y se incorporan sus hallazgos 
a la discusión general. 

Por lo tanto, el objetivo de esta revisión sistemática es analizar las aplicaciones tera-
péuticas de C. sativa en el tratamiento de neuropatías en América Latina, identificando 
las oportunidades y desafíos que presenta su uso en este contexto. Además de responder, 
a la pregunta: ¿Cuáles son las aplicaciones terapéuticas, efectividad y limitaciones en 
el uso de C. sativa en el tratamiento de neuropatías en América Latina? basándose en 
la evidencia empírica. También, se explorarán las posibles oportunidades y desafíos 
asociados con su uso en el contexto de estas enfermedades neurológicas.

Métodos

El proceso de revisión de la literatura se estructuró en tres etapas iniciales: recopilación 
de datos, análisis de los resultados y síntesis de la información obtenida, siguiendo el 
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enfoque metodológico propuesto por Crossan y Apaydin (2010). A continuación, se 
detalla cada una de estas etapas.

Recopilación de datos

Primeramente, se seleccionaron las bases de datos SCOPUS, SCIELO y PUBMed, debido 
a su amplia cobertura de literatura científica y rigor en la evaluación de publicaciones. 
Además, se incluyó Google Académico para complementar la búsqueda ya que pro-
porciona acceso a una amplia variedad de estudios, así como informes de sitios oficiales 
provenientes de organismos internacionales o instituciones locales.

En segundo lugar, se definieron los términos de búsqueda y el marco temporal. Se 
utilizaron combinaciones de palabras clave como «Cannabis sativa» y «neuropatías» 
utilizando operadores booleanos (AND/OR) para enfocar la búsqueda en la intersección 
de estas dos áreas de estudio. El período de búsqueda abarcó desde el año 2000 hasta 
2024, con el fin de incluir literatura reciente y relevante.

Análisis de los resultados

En tercer lugar, se incluyeron criterios de inclusión y exclusión para seleccionar los estudios 
a ser analizados. Se seleccionaron los trabajos que cumplieran los siguientes criterios: 
enfoque en el uso terapéutico de C. sativa para el tratamiento de neuropatías, publicados 
en español o inglés entre 2010 y 2024 para garantizar la actualidad de la evidencia.

Se excluyeron estudios no relacionados con el uso terapéutico de C. sativa en neuro-
patías, artículos no disponibles a texto completo a través de estas bases, con metodologías 
no transparentes o de baja calidad científica y publicaciones fuera del rango temporal 
(anteriores a 2010) o en idiomas distintos al español o inglés. 

Estos criterios aseguraron la relevancia y calidad de los estudios incluidos, funda-
mentando la revisión en evidencia confiable y pertinente.  Los estudios que cumplieron 
los criterios de inclusión fueron revisados a texto completo.

Como parte de la selección, se llevó a cabo un proceso de revisión manual de cada 
artículo identificado en la búsqueda. Este proceso fue fundamental para eliminar fuentes 
consideradas menos relevantes, asegurando que solo se incluyeran documentos de alta 
calidad y que aportaran valor significativo a la investigación. A través de este enfoque 
metódico, se logró una selección rigurosa de la literatura relacionada con el C. sativa y 
las neuropatías, estableciendo así una base sólida para el análisis posterior.
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Además, se realizó una revisión extendida de las citas referenciadas en los documen-
tos seleccionados en el paso 4, estos documentos fueron evaluados según los criterios 
del paso 3 para determinar su relevancia. La expansión de citas fue un proceso clave 
permitió identificar investigaciones complementarias o más recientes que no habían 
sido capturadas en la búsqueda inicial. Para garantizar la consistencia, se aplicaron los 
mismos criterios de inclusión y exclusión utilizados en la etapa principal. A través de 
esta revisión extendida, se busca asegurar que la investigación esté fundamentada en 
una base de evidencia sólida y actualizada.

Síntesis de la información	

En la segunda etapa, se analizaron los documentos seleccionados mediante un en-
foque deductivo, partiendo de conceptos generales sobre la planta de C. sativa y sus 
aplicaciones médicas para explicar, de manera particular, sus efectos terapéuticos en las 
neuropatías. Este análisis se centró en contrastar los enfoques terapéuticos y su eficacia 
en el tratamiento de neuropatías en América Latina.

Se construyó una tabla basada en la evidencia empírica, donde se resumieron las 
aplicaciones terapéuticas de C. sativa y los enfoques metodológicos utilizados en los 
estudios revisados. Esta tabla permitió condensar los elementos más relevantes abordados 
por los autores, identificando patrones y tendencias en la literatura. Finalmente, se 
consolidan las oportunidades y desafíos de implementar C. sativa en la práctica clínica 
para el tratamiento de neuropatías en América Latina. 

La Figura 1 muestra el diagrama PRISMA, que representa de manera visual el proceso 
de selección de estudios. Este diagrama incluye las etapas de identificación, inclusión, 
exclusión y evaluación de artículos, asegurando la transparencia y reproducibilidad del 
proceso de investigación.

La revisión culminó con esta etapa de síntesis de la información recabada, donde se 
consolidaron los principales hallazgos, oportunidades y desafíos asociados al uso de C. 
sativa en el tratamiento de neuropatías en América Latina. Este enfoque permitió 
establecer una base sólida para futuras investigaciones y aplicaciones clínicas.
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Figura  1 . Diagrama PRISMA

Nota. Representación de las etapas de la revisión sistemática conforme a la guía actua-
lizada para la publicación de revisiones sistemáticas. Elaboración propia con base en 
(Page et al., 2020). 

Desarrollo

La neuropatía periférica, caracterizada por daño en los nervios periféricos, impacta de 
manera significativa la calidad de vida de los pacientes, generando dolor crónico, pér-
dida de sensibilidad y limitaciones motoras. En la región, su prevalencia se relaciona 
con el aumento de enfermedades crónicas como la diabetes, infecciones como el VIH, 
tratamientos oncológicos, y el envejecimiento poblacional. De acuerdo con Ortiz et 
al., (2024) y Wilsey et al., (2013), los tratamientos convencionales, que incluyen medi-
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camentos como gabapentina, pregabalina y opioides, presentan una eficacia limitada y 
pueden causar efectos adversos como dependencia y deterioro cognitivo. 

En este contexto, C. sativa emerge como una alternativa terapéutica que se puede 
evaluar ya que los fitocannabinoides como el THC y el CBD interactúan con el sistema 
endocannabinoide, modulando procesos inflamatorios y nociceptivos, lo que sugiere 
beneficios para el manejo del dolor neuropático. Wilsey et al., (2008) y Ware et al., 
(2010) establecen que existen estudios han demostrado una reducción del dolor en un 
30-50% en pacientes tratados con cannabis, mejorando además la calidad del sueño y 
la funcionalidad general. 

Sin embargo, existen desafíos específicos en la región, según Cleveland Clinic (2024), 
hay pocos estudios que analicen su efectividad en las poblaciones locales, considerando 
factores genéticos, culturales y ambientales. Además, las normativas en torno al uso de 
cannabis con fines médicos son ambiguas o restrictivas, dificultando tanto la investigación 
como el acceso de los pacientes (Wilsey et al., 2013). Por otro lado, según Ortiz et al., 
(2024), existe una estigmatización social debido a que el cannabis es percibido como 
una droga recreativa, lo que limita su aceptación médica y social. A lo anterior se suma 
que, los productos derivados de cannabis son costosos y en su mayoría importados, lo 
que impide su adopción amplia en la región (Ware et al., 2010).

Esto destaca la necesidad de estudios científicos rigurosos que demuestren el potencial 
terapéutico de cannabis en la neuropatía periférica, adaptados a las condiciones locales, 
por lo que este planteamiento propone abordar el vacío de conocimiento en la región y 
explorar cómo Cannabis sativa puede ser integrado de manera segura y efectiva en los 
tratamientos para la neuropatía periférica, contribuyendo al bienestar de los pacientes 
y al desarrollo de nuevas opciones terapéuticas.

3.1.  Cannabis sativa

Cannabis sativa es una planta herbácea que pertenece a la familia Cannabaceae y es 
conocida por sus propiedades psicoactivas y medicinales que se cultiva por sus fibras, 
semillas y compuestos psicoactivos. Se utiliza en diversas formas, incluyendo la produc-
ción de productos farmacéuticos, alimentos y fibras (Hadj, 2023). La planta contiene 
compuestos químicos llamados cannabinoides, entre los que se destacan el tetrahidrocan-
nabinol (THC) y el cannabidiol (CBD), que son responsables de sus efectos terapéuticos 
y psicoactivos. Según, Hadj (2023), «esta planta se ha utilizado durante siglos para 
combatir el dolor crónico y contiene más de 400 sustancias, de las cuales unas 61 tienen 
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estructura cannabinoide» (p. 7). Esta especie se caracteriza por su tallo alto y delgado, 
hojas palmeadas y flores que pueden ser tanto masculinas como femeninas, y es rica en 
compuestos químicos conocidos como cannabinoides, siendo el tetrahidrocannabinol 
(THC) y el cannabidiol (CBD) los más destacados.

También, de acuerdo con García y Campos (2020) se puede definir como cannabis 
medicinal, una droga derivada de la planta C. sativa y en ocasiones es utilizada de forma 
medicinal para tratar ciertas afecciones. Según Machado et al., (2023), «La Cannabis 
sativa es una planta con potencial medicinal, con sus primeras utilizaciones en fines 
terapéuticos siendo datadas hace cerca de 4000 años» (p. 5). 

 Se ha encontrado evidencia de su uso desde 8000 años atrás en diferentes civi-
lizaciones donde no solo se utilizó como medicina por sus propiedades analgésicas 
y anestésicas sino también fue usada de manera lúdica. Según Inzunza (2019), «la 
humanidad desde sus inicios ha encontrado en la naturaleza, de forma accidental 
o deliberada, sustancias que producen cambios químicos o físicos en el organismo» 
(p. 2).  En el siglo XIX el cannabis comenzó a ser utilizado en la medicina en el he-
misferio occidental, comúnmente se recomendaba para tratar enfermedades como 
el dolor crónico, la epilepsia, entre otras. El uso medicinal de C. sativa comenzó a 
estudiarse formalmente en el siglo XX, especialmente en condiciones como el dolor 
neuropático, la espasticidad asociada con la esclerosis múltiple, y las náuseas inducidas 
por quimioterapia. Medicamentos derivados de cannabis, como el dronabinol (THC 
sintético), fueron aprobados por la FDA en las décadas de 1980 y 1990 para estos fi-
nes (Kochen, 2022). Para el siglo XX, el cannabis se comenzó a prohibir en diversos 
países de América Latina, limitando el uso para aquellas personas que la utilizaban 
por razones médicas para restringir el acceso a aquellas que utilizaban esta para fines 
recreativos. De acuerdo con Velásquez (2007), el cannabis recreativo se popularizó en 
la cultura occidental en el siglo XX, principalmente a partir de la década de 1960, con 
un aumento significativo en su consumo en Estados Unidos y Europa, esto generó 
investigaciones sobre sus efectos psicotrópicos, particularmente los relacionados con 
el tetrahidrocannabinol (THC).

 Campos (2012), establece que, la mayor parte de países subdesarrollados no invierten 
en educación e investigación y son extremadamente conservadores y se sigue consi-
derando su uso como un tabú, prueba de ello es que el cannabis fue clasificado como 
una droga peligrosa en países como México a principios del siglo XX, influenciado por 
discursos internacionales que criminalizaban su uso y consumo. Todo esto, a pesar de 
sus usos tradicionales en medicina y algunos rituales indígenas, mediante las políticas 
prohibicionistas lo estigmatizaron como un símbolo de degeneración moral.
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En las últimas décadas, de acuerdo con National Geographic Latinoamérica (2018), 
ha habido un resurgimiento del interés en el cannabis, impulsado por investigaciones 
científicas que destacan sus potenciales beneficios terapéuticos. A medida que se acu-
mula evidencia sobre sus propiedades medicinales, muchos países han comenzado a 
reconsiderar sus políticas sobre el cannabis, permitiendo su uso tanto recreativo, como 
medicinal. La legalización en varios países latinoamericanos ha permitido la investiga-
ción clínica, nuevos ensayos, tratamientos, terapias y elaboración de diversos productos 
farmacéuticos con los componentes activos, cannabinoides. Por ejemplo, una aplicación 
reciente de cannabis se ha centrado en su uso para el manejo del dolor crónico y la infla-
mación (Labiano, 2020). Según Abuhasira et al. (2023), un estudio separado y exhaustivo 
que involucró a 338 pacientes con diversas condiciones de dolor crónico investigó la de-
cocción de flores de cannabis como tratamiento complementario durante 12 meses. Los 
resultados revelaron mejoras, estadísticamente significativas en la intensidad del dolor, 
la discapacidad por dolor, la ansiedad y la depresión en comparación con su estado al 
inicio del estudio. Esta y muchas otras aplicaciones han fomentado el uso alrededor de 
la comunidad médico-farmacéutica.

3.2.  Componentes bioactivos, tipos y clasificación de Cannabis sativa

Dentro de los componentes activos que contiene cannabis, en la literatura podemos 
encontrar que, «la planta de cannabis produce un estimado de 545 cannabinoides y no 
cannabinoides fitocompuestos de gran valor económico y medicinal» y que estos inclu-
yen algunos 104 cannabinoides (incluyendo CBD, ∆9-THC, y CBG), 120 terpenoides, 
sobre 26 flavonoides (Pascual y Fernández, 2017). 

Cannabis sativa se clasifica en diversos tipos principales de acuerdo con el uso y la 
taxonomía, Según Alonso et al., (2021) y Ángeles et al., (2014), Cannabis sativa subsp. 
sativa (sinónimo: Cannabis sativa var. sativa) es utilizada principalmente para fibras 
textiles, semillas y aceites. Contiene bajos niveles de tetrahidrocannabinol (THC), gene-
ralmente inferiores al 0.3%. Es cultivada en regiones de Asia, Europa y América debido 
a su utilidad industrial y alimentaria (Rupasinghe et al., 2020). También, de acuerdo 
con Healthline (2023), se puede encontrar Cannabis sativa subsp. indica (sinónimo: 
Cannabis indica) que se cultiva principalmente con fines medicinales y recreativos debido 
a su alto contenido de THC, es originaria de la región del Himalaya y se caracteriza por 
su menor altura, hojas más anchas y ramificaciones densas (Duvall, 2014; Alonso et al., 
2021). Así mismo se identifica, según Alonso et al., (2021); Hodgson (2012) y la Oficina 
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de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC] (2010), Cannabis sativa 
subsp. ruderalis (sinónimo C. ruderalis) que crece de forma silvestre, especialmente en 
regiones frías y áridas. Tiene bajos niveles de THC y altos niveles de cannabidiol (CBD), 
presenta un ciclo de floración independiente del fotoperiodo.

Su clasificación taxonómica del género Cannabis donde se muestra la ubicación 
taxonómica de Cannabis dentro del reino Plantae, destacando su pertenencia a la fa-
milia Cannabaceae. Elaboración propia basada en Duvall (2014); Alonso et al., (2021); 
Secretaría de Salud México (2024) y Cortés et al., (2019).

Gómez y García (2022) y Alonso-Esteban et al., (2021) establecen que existen 
características para clasificar Cannabis: (a) químicas, (b) morfológicas y (c) usos. En 
cuanto a las características químicas, la clasificación moderna se basa en la presencia de 
cannabinoides como el THC y el CBD, sus metabolitos secundarios pertenecen a la familia 
química de alcaloides. Estos compuestos son sintetizados en los tricomas glandulares de 
las flores. El THC es responsable de la actividad psicoactiva, mientras que el CBD tiene 
propiedades medicinales sin efectos psicoactivos significativos (Ángeles et al., 2014) debido 
a que, según Cooke (2022), el THC posee un anillo cerrado, lo que le permite interactuar 
con los receptores CB1 del sistema endocannabinoide y el CBD tiene un anillo abierto, lo 
que cambia su afinidad por los receptores cannabinoides y le impide que cause efectos 
psicoactivos. La estructura química de ambos metabolitos se muestra en la Figura 2.

Figura  2. Estructura Química del Cannabidiol y Tetrahidrocannabidiol

Nota. Diferencia en la estructura química del CBD y THC. Fuente: Arango et al., (2020).



68 | Portal de la Ciencia, n.º 20, 2025, p. 55-85   

En referencia a las características morfológicas, las diferencias incluyen el tamaño, 
la forma de las hojas y el patrón de crecimiento. Cannabis sativa presenta tallos largos 
y es más alta, mientras que C. indica es más compacta y tupida (Duvall, 2014). Además, 
las características relacionadas con el uso, según Alonso-Esteban et al. (2021) y Duvall 
(2014), lo clasifican en (a) Industriales y alimenticios: Cannabis sativa para textiles, 
cuerdas y alimentos y (b) Medicinales y recreativos: C. indica y C. ruderalis, por su 
contenido de THC y CBD, respectivamente. 

3.3.  Marco Normativo: Obstáculos y desafíos en la aplicación de Cannabis con fines 
terapéuticos 

Lo que comúnmente se denomina drogas ilícitas no siempre ha gozado de ese estatus 
jurídico, más bien esta situación responde, a la entrada en vigor de un conjunto de tratados 
internacionales firmados entre 1912 y 1988, que cambió la legitimidad de los usos de los 
psicoactivos, tal como lo es C. sativa (Naciones Unidas, 1961, 1971, 1988). 

En la confluencia de factores que llevaron a la emergencia de un régimen interna-
cional de control de sustancias, hay tres que tienen un gran peso: (a) el desarrollo entre 
mediados y fines del siglo XIX de la industria química y farmacéutica con progresos 
como el aislamiento de la morfina y la heroína del opio; (b) el aislamiento de la cocaína 
de la planta de coca y c) la perfección de los métodos de inyección hipodérmica (Na-
delmann,1990).  Esto convirtió al sector farmacéutico en uno de los más importantes 
de la economía de algunas naciones europeas.

Con la firma de la Convención Internacional del Opio y los subsiguientes tratados, 
se transforma toda su naturaleza en 1961 cuando se firma la Convención Única. Aquí, 
se instala la función de regular el comercio internacional de estupefacientes e impedir el 
desvío de drogas de los canales de comercio lícito, a prohibir todos los usos no «médicos 
y científicos» y convertir las actividades vinculadas con la producción y circulación de 
un conjunto de sustancias en delitos internacionales sujetos a sanciones (Bewley et al., 
2011; Carstairs, 2005; Room, 2015; Sinha, 2001). 

Esta transformación iniciada con la Convención Única de 1961 sobre Estupe-
facientes tuvo tres objetivos: anular y sustituir todos los tratados previos; reducir el 
número de órganos internacionales dedicados al control; y ampliar la fiscalización 
a otras plantas que sirven de materia prima para la elaboración de estupefacientes. 
En ellas se incluyó el cannabis en las listas I y IV, lo que supuso considerar que tiene 
propiedades muy adictivas y nulo valor terapéutico, y nivel de peligrosidad comparable 
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al de la heroína. Adicionalmente, sometió al mismo tipo de control a alcaloides ex-
traídos y concentrados de las plantas, es decir, equiparó la hoja de coca con la cocaína 
(Bewley y Jelsma, 2011).

La radicalidad del principio de «que se limite el uso de estupefacientes a los fines 
médicos y científicos y se establezca una cooperación y una fiscalización internacionales 
constantes para el logro de tales finalidades y objetivos» (Naciones Unidas, 1961: 13) 
implicó la supresión de los usos tradicionales o religiosos que se daba a estas plantas 
en muchos países de América, Asia y África. 

Como indica Sánchez (2014), en la Convención sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971, se someten a fiscalización los principios activos contenidos en sustancias vegeta-
les con efectos psicoactivos, tales como la mezcalina, principal alcaloide del peyote, el 
tetrahidrocannabinol (THC), componente básico de cannabis, la psilocibina presente en 
los hongos alucinógenos o la catinona (DMT), componente psicoactivo de la ayahuasca.

Según Russo (2014), al actuar a través de la membrana celular, el sistema endo-
cannabinoide está presente en todo el cuerpo, de modo que regula varias funciones 
fisiológicas. A partir de dicho descubrimiento, el desarrollo de investigaciones sobre los 
efectos de cannabis para la salud tuvo un gran impulso, lo cual dio lugar a la expansión 
de políticas de cannabis medicinal en el mundo.

Labiano, (2020); Corda et al., (2019) y la Secretaria de Gobierno de Salud (2018), 
establecen que si bien en el continente americano existen políticas que reconocen los 
usos terapéuticos de cannabis —desde 1996 en California y desde 2001 en Canadá—, 
los países de América Latina recién comenzaron a considerarlo en la década de 2010. 
Este proceso fue movilizado por dos vías, una «por arriba» a través de la apertura de 
varias instancias dentro de la OEA para debatir el problema de las drogas en las Amé-
ricas, y una vía «por abajo» cuando los ciudadanos de la región comenzaron a utilizar 
productos a base de cannabis para tratar distintas patologías y condiciones, siendo la 
epilepsia refractaria en niños el uso más representativo.

De acuerdo con el Centro de Estudios Legales y Sociales [CELS] (2016), las leyes 
punitivas relacionadas con el cannabis afectan desproporcionadamente a los usuarios, 
cultivadores y pequeños vendedores, lo que tiene implicaciones negativas en términos 
de derechos humanos.

Estos obstáculos combinados, hacen que el acceso a tratamientos farmacológicos 
basados en cannabis sea complejo y desigual en América Latina, afectando la salud y 
el bienestar de los pacientes que podrían beneficiarse de estos tratamientos (Gonzalez, 
et al., 2024). 
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3.4.  Aplicaciones terapéuticas

El interés por los cannabinoides se hizo evidente entre las décadas de 1940 y 1950. 
Aunque no se conocía el principio activo de la planta, se sintetizaron compuestos con 
actividad cannabinol mimética, los cuales fueron investigados en animales y en la clínica, 
el cannabidiol fue aislado algunos años más tarde y caracterizado posteriormente (Me-
choulam y Shvo, 1963).

 Durante 2013, la Academia Nacional de Medicina y la Facultad de Medicina de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Seminario de Estudios 
sobre la Globalidad, decidieron realizar una revisión sistemática sobre la relación entre 
la marihuana y la salud. En los últimos años se han realizado estudios con cannabis 
en varias enfermedades: ensayos clínicos controlados sobre espasticidad, en esclerosis 
múltiple y sobre lesiones medulares, dolor crónico fundamentalmente neuropático y 
trastornos del movimiento y procesos inflamatorios (Freeman et al., 2019).

En este contexto del desarrollo de la investigación de los derivados de cannabis ha 
quedado establecido que esta planta posee efectos psicotrópicos y terapéuticos mediados 
por los cannabinoides. En los últimos años se han realizado estudios sobre la utilidad 
de los derivados del cannabis en varias enfermedades y por medio de ensayos clínicos 
controlados se ha indagado el papel de estos (Pertwee, 2006).

Aunque los efectos terapéuticos de Cannabis están bien documentados, su uso 
aún enfrenta limitaciones regulatorias en muchas regiones, lo que dificulta su acceso 
y adopción generalizada. Sin embargo, en países de América Latina, como Uruguay y 
Colombia, la regulación ha facilitado el desarrollo de programas de investigación clínica 
sobre su aplicación en dolor crónico (Abuhasira et al., 2018).

Las neuropatías son trastornos del sistema nervioso periférico que producen síntomas 
debilitantes como dolor crónico, entumecimiento y pérdida de sensibilidad. Conforme 
a los resultados obtenidos por Castillo (2021), el dolor crónico es el motivo de consumo 
de cannabis medicinal más frecuentemente declarado por los pacientes y para Gómez y 
García (2022), el consumo de cannabis es capaz de bloquear la transmisión del impulso 
nervioso a distintos niveles (neuronas periféricas, médula espinal y cerebro). Los canna-
binoides han demostrado su eficacia en algunos tipos específicos de dolor crónico, como 
dolor neuropático asociado con infección por el virus de la inmunodeficiencia humana, 
lesiones medulares, esclerosis múltiple y dolor de origen oncológico; sin embargo, los 
cannabinoides no son medicamentos de primera elección en el tratamiento del dolor 
crónico, se consideran de tercera y cuarta línea en el tratamiento del dolor neuropático 
(Wiffen et al., 2017).
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Las enfermedades neurológicas, así como las condiciones psiquiátricas y oncoló-
gicas, han justificado la aceptación de cannabis para uso medicinal en varios países 
del mundo, sin embargo, de acuerdo con García y de Santiago (2022) aunque algunos 
cannabinoides se han aprobado, otros no han sido aprobados por falta de evidencia 
científica, seguridad o eficacia. Estos se pueden administrar tópicamente, mediante el 
uso de vaporizadores o ingeridos en forma de alimentos o aceite; este último método se 
utiliza principalmente en niños con epilepsia y otras condiciones (Wade et al., 2016).

Hay diferentes formas de productos de cannabis que están disponibles en algunos 
países para que sean utilizados para uso médico, por ejemplo, en Canadá: algunos 
son dronabinol (píldora), nabilona (píldora) y nabiximol (espray) (Natural Medicines 
Comprehensive Database Consumer, 2019). Además, según Hill et al., (2018), en la 
actualidad se encuentra en estudio un importante número de posibles utilidades tera-
péuticas de cannabis y sus derivados. 

 Por otra parte, el cannabis administrado en aerosol produciría un importante efecto 
broncodilatador en pacientes asmáticos; esta vía de administración evitaría los efectos 
perjudiciales para los pulmones que provoca el cannabis fumado. Por el contrario, el 
bloqueo de los receptores cannabinoides CB1 está siendo investigado como una posible 
estrategia en la prevención de la obesidad y en el tratamiento de la adicción a diversas 
drogas de abuso (tabaco, cocaína, heroína, etcétera) (Cohen et al., 2017).

Los productos basados en Cannabis, como los aceites de CBD y THC, han sido utili-
zados en pacientes con dolor relacionado con enfermedades inflamatorias. En particular, 
el CBD parece tener propiedades antiinflamatorias que contribuyen a la mejora del dolor 
articular y muscular en condiciones como la artritis, con efectos secundarios mínimos 
en comparación con los analgésicos tradicionales (Hill, 2015). Aunque los efectos 
terapéuticos de Cannabis están bien documentados, su uso aún enfrenta limitaciones 
regulatorias en muchas regiones, lo que dificulta su acceso y adopción generalizada. 
Sin embargo, en países de América Latina, como Uruguay y Colombia, la regulación 
ha facilitado el desarrollo de programas de investigación clínica sobre su aplicación en 
dolor crónico (Romero et al., 2018).

El conocimiento actual apunta a que los cannabinoides parecen una nueva alternativa 
para el combate del dolor y otros síntomas que no responden o responden parcialmente al 
tratamiento farmacológico clásico. Hay necesidad de realizar más estudios para demostrar 
la eficacia de este grupo farmacológico y así integrarlo a la práctica clínica cotidiana, ya que 
hasta este momento son pocas las indicaciones primarias de su prescripción debido a la poca 
evidencia disponible (García y de Santiago, 2022; Gómez y García, 2022). Los alcances 
de los fármacos cannabinoides parecen abarcar desde un uso paliativo hasta con finalidad 
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terapéutica. Nuevas líneas de investigación apuntan a un probable efecto antitumoral, lo 
que abriría una alternativa para el tratamiento oncológico, sin embargo, hace falta mayor 
evidencia en este campo. De tal manera, los cannabinoides parecen ser prometedores en 
una amplia gama de entidades patológicas, pero aún falta un largo camino por recorrer 
para la aceptación y su uso en la práctica clínica rutinaria (Machado et al., 2011).

La aprobación de los derivados de C. sativa con fines terapéuticos requiere infor-
mar al grupo de salud como a la población de qué son los cannabinoides y los agentes 
terapéuticos que pueden utilizarse. La Academia Nacional de Medicina de México 
emitió un documento de postura para el uso de los derivados de C. sativa con fines 
terapéuticos, en el cual se acotan los padecimientos factibles de recibir este tipo de 
tratamiento y las acciones que se requieren desplegar para llevar un manejo sanitario y 
regulatorio de estos compuestos (Academia Nacional de Medicina de México, 2017).

Según Russo (2016), se destaca la necesidad de monitorear el tratamiento y evitar 
el uso recreativo ya que, aunque C. sativa se considera seguro para el uso terapéutico, 
puede causar efectos secundarios que varían según la dosis, la vía de administración y 
las características del paciente. Para Gómez y García (2022), los efectos adversos más 
reportados están la somnolencia, los mareos y la fatiga y a dosis más altas, especialmente 
con alto contenido de THC, pueden presentarse alteraciones cognitivas y psicoactivas. 

En cuanto al dolor neuropático, a pesar de las numerosas investigaciones, el manejo 
de este sigue siendo un desafío importante para los especialistas y médicos de atención 
primaria ya que se considera como un problema de salud pública creciente en todo el 
mundo, con una prevalencia en la población del 8%. De los diferentes dolores neuro-
páticos, la neuropatía periférica diabética (NPD), se considera como la principal y la 
más dolorosa complicación de la diabetes afectando a muchos pacientes con diabetes 
mellitus (1 y 2).  En el caso del dolor neuropático, un tipo de dolor difícil de tratar con 
medicamentos convencionales, C. sativa ha demostrado ser una opción prometedora. 
Estudios clínicos han mostrado que el THC y el CBD pueden reducir significativamente 
la intensidad del dolor neuropático, probablemente al alterar la transmisión de señales 
nociceptivas en el sistema nervioso central (Russo et al., 2019).

 El dolor neuropático es una característica temprana prominente de la NPD y puede 
ser grave a pesar de padecer síntomas mínimos. Un tercio de las personas con diabetes 
son diagnosticadas de dolor neuropático, especialmente polineuropatía. Debido a la 
incapacidad de los fármacos actuales para controlar la Neuropatía Diabética (DN por 
sus siglas inglés) y sus diversos efectos negativos, existe una gran necesidad de investigar 
nuevos enfoques terapéuticos para tratar esta afección. Plancarte-Sánchez et al., (2011) 
demostraron que la activación del sistema endocannabinoide tiene utilidad terapéutica en 
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el tratamiento de diferentes formas de dolor de origen neuropático o inflamatorio. Los 
receptores de cannabinoides más estudiados son los CB1 y CB2 y se encuentran ubicados 
principalmente en neuronas de la corteza, médula espinal, sistema nervioso periférico y 
especialmente en regiones del cerebro responsables de la modulación del dolor.  Entre 
las neuropatías más comunes están la neuropatía diabética, el dolor neuropático peri-
férico y las neuropatías postoperatorias. Se ha demostrado que el CBD reduce el dolor 
neuropático al modular receptor como TRPV1 y CB1/CB2, lo que mejora la calidad de 
vida de los pacientes (Fine y Rosenfeld, 2013). Sin embargo, los efectos terapéuticos 
pueden variar según el tipo de neuropatía y la severidad de la enfermedad. La eficacia 
de Cannabis en el tratamiento de neuropatías depende de su composición química, 
particularmente de la proporción THC-CBD. Se ha demostrado que combinaciones 
equilibradas de estos cannabinoides maximizan los efectos analgésicos y reducen los 
efectos adversos, como la psicoactividad causada por el THC. Además, las dosis deben 
ajustarse individualmente, considerando factores como el peso corporal y la tolerancia 
del paciente (Mücke et al., 2018). 

Los estudios en curso siguen investigando el papel de los cannabinoides en el trata-
miento del dolor postquirúrgico, donde Cannabis sativa podría reducir la dependencia de 
opioides, minimizando los riesgos de adicción y efectos adversos graves, lo que subraya 
su potencial como alternativa segura en el manejo del dolor (Russo y Marcu, 2017; 
Booth y Bohlmann, 2019). La investigación de Izzo et al. (2023) destaca que el CBD no 
solo alivia el dolor, sino que también reduce los niveles de inflamación crónica, lo cual 
mejora la calidad de vida de los pacientes. Esto se debe en parte a su capacidad para 
inhibir la liberación de mediadores inflamatorios y regular las respuestas neuronales.

A pesar de los resultados, la administración de CBD en tratamientos neuropáticos 
tiene muchos desafíos relacionados con la variabilidad en la dosis y el tiempo de acción 
del componente. Estudios como el de Russo y Marini (2023) han enfatizado la necesidad 
de protocolos estandarizados y ensayos clínicos a largo plazo para evaluar su eficacia y 
seguridad en grupos de pacientes. Sin embargo, estos avances posicionan al CBD como 
una opción terapéutica viable y con menor riesgo de dependencia en comparación con 
otros medicamentos de uso común.

Discusión

Este apartado analiza aplicaciones terapéuticas de C. sativa documentadas en estudios 
realizados por diversos investigadores. La información se presenta en una matriz que 
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incluye detalles como el autor y año del estudio, tipo de investigación, país o región 
de origen, componente de la planta evaluado, condición tratada, efectos secundarios, 
efectividad reportada, limitaciones y conclusiones.

Los estudios recopilados, presentados en el cuadro 1, destacan el potencial de los 
cannabinoides, especialmente el THC y el CBD, para tratar condiciones como el dolor 
neuropático. Este análisis permite identificar avances, desafíos y vacíos de conocimiento 
que orienten futuras investigaciones en el campo, contribuyendo así a validar la efec-
tividad y seguridad de estos compuestos en contextos terapéuticos. 

Cuadro 1. Evidencia empírica de aplicaciones terapéuticas de Cannabis en América Latina

Autor y 
Año

Tipo 
de Es-
tudio

País/
Región

Compo-
nente de 

Can-
nabis 

Sativa

Con-
dición 
Trata-

da 

Efectos 
Secun-
darios

Efec-
tividad 
Repor-

tada

Limita-
ciones

Conclu-
siones 

Pérez 
et al., 

(2021)

Ensayo 
clínico

México CBD 
(Canna-
bidiol)

Dolor 
crónico 

Somno-
lencia, 
Seque-

dad 
bucal

70% 
reporto 
alivio 

signifi-
cativo 
del do-

lor 

Muestra 
pequeña, 
de una 
región 
urbana

El CBD es 
efectivo para 
el manejo del 
dolor, requie-
re estudios a 
largo plazo

López-
Gómez 
(2022)

Estudio 
Obser-
vacional

Colombia THC,
 CBD

Epi-
lepsia 
refrac-
taria

 

Fatiga, 
mareo

60% 
reduc-
ción en 
la fre-

cuencia 
de la 
crisis

Falta de 
grupo 

control y 
sesgo en 
la selec-

ción 

La combina-
ción de THC 

y CBD, es 
prometedora 
para epilep-
sia, pero su 
uso debe ser 

regulado
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Autor y 
Año

Tipo 
de Es-
tudio

País/
Región

Compo-
nente de 

Can-
nabis 

Sativa

Con-
dición 
Trata-

da 

Efectos 
Secun-
darios

Efec-
tividad 
Repor-

tada

Limita-
ciones

Conclu-
siones 

Martínez 
et al. 

(2020)

Ensayo 
clínico

Argentina THC Dolor 
neuro-
pático

Nauseas, 
somno-
lencia, 
con-

fusión 
ligera

65% de 
los pa-
cientes 
repor-
taron 
alivio 

mode-
rado o 
signifi-
cativo

Dura-
ción del 
estudio 

de solo 8 
semana, 
falta de 
segui-
miento 
a largo 
plazo

El THC 
mostro ser 
efectivo, en 

el manejo del 
dolor neuro-
pático, pero 
es necesario 
monitorear 
los efectos 
adversos

Rome-
ro-San-
doval et 
al., 2020

Revi-
sión 
siste-

mática

América 
Latina

THC y 
CBD

Dolor 
neuro-
pático 

Mareo, 
fatiga

Reduc-
ción 

signi-
ficativa 
del do-

lor 

Falta de 
homo-

geneidad 
en los 

estudios 
realiza-

dos

La combina-
ción de THC 
y CBD alivió 

el dolor
 

García et 
al., 2021

Ensayo 
clínico 
aleato-
rizado

México Canna-
bidiol 

(CBD)

Tras-
torno 
de an-
siedad 

genera-
lizada

Boca 
seca, 

somno-
lencia

Dismi-
nución 
del 40% 

en la 
puntua-
ción de 
ansie-
dad

Tiem-
po de 
segui-
miento 
corto (6 
sema-
nas)

CBD reduce 
significati-
vamente los 
síntomas de 
la ansiedad

Bonini et 
al., 2018

Estudio 
obser-

vacional

Colombia Cannabi-
diol 

(CBD)

Epilep-
sia re-

sistente 
a trata-
mientos 
conven-
cionales

Somno-
lencia, 
diarrea

60% de 
los pa-
cientes 
repor-
taron 
reduc-
ción en 
las crisis

Ausen-
cia de 
grupo 

control y 
duración 
limitada 

CBD mostró 
potencial 

como terapia 
complemen-

taria para 
epilepsia 
resistente
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Nota. Resumen de estudios previos sobre el uso terapéutico de Cannabis sativa para tratar 
neuropatías en América Latina. Incluye información sobre el autor y año de la investigación, el 
tipo de estudio realizado, el país o región en el que se llevó a cabo, los componentes específicos 
de Cannabis sativa utilizados, las condiciones tratadas, los efectos secundarios reportados, la 
efectividad observada, las limitaciones del estudio y las conclusiones principales extraídas. Esta 
construcción es un análisis compilado a partir de (Pérez et al., 2021; López y Gómez 2022; 
Martínez et al., 2020; Romerol et al., 2020; García et al., 2021 y Bonini et al., 2018).

A pesar de que diversos autores destacan los beneficios del uso de C. sativa, cuando 
se trata especialmente en contextos terapéuticos, este puede estar asociado con una 
variedad de efectos adversos que es importante considerar, y que según Salud Militar 
(2017) obedecen a signos físicos por el consumo, tales como: taquicardia, hiperemia 
conjuntival, xerostomía, reducción de la agudeza auditiva, midriasis, broncodilatación, 
disminución de la percepción dolorosa, hipotermia, alteración de la coordinación, hi-
potensión ortostática. 

Además, el National Institute on Drug Abuse [NIDA] (2024) establece que, el 
consumo de Cannabis sativa puede provocar alteraciones cognitivas, dificultando la 
concentración y el aprendizaje, especialmente en aquellos que lo utilizan de manera 
prolongada. Otro efecto significativo es el desarrollo del síndrome de dependencia, 
cuyo riesgo aumenta con el tiempo de uso, y aunque Volkow et al., (2014), dicen que 
no existen dosis definidas que garanticen la dependencia, el uso crónico puede llevar a 
una disminución en la capacidad cognitiva y no está claro si estas alteraciones mejoran 
con la abstinencia. 

Otros estudios han demostrado que dentro de sus efectos adversos puede ocasionar 
hasta la pérdida de conciencia por lo cual de ser sometido a estos tratamientos y ser 
paciente con enfermedades de base puede ser peligroso (Grant et al., 2023, p. 5). Ellos 
reportan que «los efectos secundarios más frecuentes son mareos (30%-60%), sequedad 
de boca (10%-25%), fatiga (5%-40%), debilidad muscular (10%-25%), mialgia (25%) y 
palpitaciones (20%)» (Grant et al., 2023, p. 5).  Como puede causar pérdida de las habi-
lidades motoras es necesario que se administre su correcta dosificación para evitar que 
estos efectos adversos puedan provocar incluso la muerte. «A dosis más altas, es frecuente 
que se produzcan sedación y ataxia con pérdida del equilibrio” (Grant et al., 2023, p. 6).  
También, «El uso de concentraciones del compuesto activo mayores supuso mayor in-
tensidad y severidad en efectos adversos» (Messaoud, 2023, p. 17).  Según Biomedicines 
(2023), la relación entre la dosificación de cannabis y los efectos adversos es compleja, 
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ya que dosis más altas pueden aumentar la probabilidad de efectos secundarios como la 
disforia, la paranoia y la alteración cognitiva. Se cuenta con evidencia objetiva para con-
cluir que aumentando la dosificación de C. sativa se aumenta el riesgo de incrementar la 
severidad de los efectos adversos que pueda presentar el paciente.

En cuanto a la regulación y legalidad de C. sativa en América Latina, esta se en-
frenta a desafíos significativos debido a las divergencias en marcos legales, enfoques 
culturales y prioridades sociales. Mientras países como Uruguay lideran la región con 
una regulación integral de cannabis para uso medicinal y recreativo, otros enfrentan 
dilemas sobre su implementación debido a factores políticos, económicos y de seguridad. 
Aun así, estas ideas parecen estar desapareciendo lentamente a medida que cada vez 
más personas se manifiestan públicamente sobre su uso y beneficios, y cada vez más 
países regulan su acceso (Aguilar et al., 2018). Por ejemplo, en Colombia y México, a 
pesar de avances legislativos, las tensiones entre la producción legal y la influencia del 
narcotráfico complican su regulación. En muchos casos, la falta de consenso sobre los 
límites del autocultivo, el comercio y el uso medicinal genera vacíos legales que per-
judican tanto a los usuarios como a los productores legales. Además, existen barreras 
culturales derivadas de estigmas históricos asociados al consumo de cannabis, lo que 
dificulta su aceptación social. 

El control a las sustancias que impone el régimen de prohibición ha impedido 
el desarrollo científico sobre estas drogas ilícitas, incluyendo marihuana y también 
psicodélicos, lo que va en contravía de las garantías universales de derechos humanos, 
según las cuales toda persona tiene derecho a beneficiarse del progreso científico y sus 
aplicaciones (Burke-Shyne, 2017), en tal sentido Agnese et al., (2019) y Velmurugan 
(2018), en países como Argentina y Chile los avances se han concentrado en el uso 
medicinal, pero la falta de acceso universal y costos elevados limitan su alcance. De 
este modo, la región muestra un panorama diverso y desigual en el manejo de Cannabis 
sativa, requiriendo un abordaje multisectorial que considere las particularidades locales 
y las oportunidades para un desarrollo sostenible del mercado regulado.

El empleo de C. sativa como solución a neuropatías en América Latina enfrenta limi-
taciones por sus regulaciones en prácticas clínicas en la región. Los estudios evidencian 
que los fitocannabinoides en especial el THC y CBD presentan propiedades analgésicas, 
estos reducen significativamente el dolor neuropático (Pascual y Fernández, 2017). 

Un aspecto notable es la falta de estudios clínicos a largo plazo para la validación de C. 
sativa. Si bien existen ensayos clínicos controlados que respaldan su viabilidad y seguri-
dad en el manejo del dolor neuropático, aún se requiere un enfoque estandarizado que 
permita determinar la dosis adecuada y evaluar la seguridad a largo plazo en los usuarios. 
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A pesar de ello, la aceptación ha ido creciendo, ya que representa una alternativa viable 
para pacientes que no responden a terapias convencionales o fármacos existentes. Según 
Izzo et al. (2023), el CBD no solo alivia el dolor neuropático, sino que también disminuye 
la inflamación crónica al inhibir la liberación de mediadores inflamatorios y regular las 
respuestas neuronales. Este enfoque terapéutico tiene el potencial de mejorar significativa-
mente la calidad de vida de los pacientes, especialmente aquellos con condiciones resistentes 
a tratamientos tradicionales, como la neuropatía diabética o la neuralgia postherpética.

Conclusiones

Los cannabinoides, específicamente el tetrahidrocannabinol (THC) y el cannabidiol 
(CBD), han mostrado un potencial significativo en el tratamiento del dolor neuropático 
asociado con la neuropatía diabética. Sin embargo, los resultados obtenidos varían 
según la vía de administración y la dosificación, lo que subraya la necesidad de realizar 
estudios más detallados para determinar cuál es la opción más adecuada y eficaz en 
este contexto clínico.

Los ensayos clínicos controlados han respaldado la viabilidad y seguridad de 
los cannabinoides como opción terapéutica en el manejo del dolor neuropático 
con respecto a los tratamientos tradicionales. A pesar de los resultados positivos, 
la literatura científica aún requiere estudios adicionales de mayor envergadura y 
duración para confirmar su efectividad y establecer pautas claras sobre su uso en 
pacientes con neuropatía diabética. 

Para futuras investigaciones, la comunidad científica debe generar espacios para 
debatir el uso de C. sativa, con fines médicos, utilizando enfoque riguroso y ético para el 
diseño de propuestas orientadas a regular su uso y garantizar la seguridad del consumidor.
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